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El i 2 se comunicó de lbarra  que habiéndose tra ta 
do de hacer también un pronunciamiento en esa provin
cia, el Gobernador de ella, Sr. Miguel Gangotena, se 
había opuesto, y aún que había encuartelado las milicias 
para embarazar el hecho.

En este mismo día, y aún en el anterior, se publicó 
una protesta impresa del Sr. Vicepresidente Ascásubi, 
por la que manifestaba que la maldad de la fuerza a rm a
da y de los infames revolucionarios habían derrocado la 
Constitución y el Gobierno. Este documento se hizo 
irrisorio y burlesco, y causó admiración y risa á las 
personas que estaban en el secreto ya que estaban p e 
netradas de que todo había salido de las propias manos 
y de las de los que componían el Ministerio. La farsa 
filé comprendida sin dificultad; i? porque todos los re 
volucionarios iban antes y después á recibir sus ó rde
nes; 2? porque los más empeñados en élla eran sus am i
gos, parientes y dependientes; y 3? en fin, porque la 
elección del Jefe superior recayó en uno de los Minis
tros y los demás empleos en sus amigos. Sobre todo 
porque los dos Jefes que encabezaron la revolución ó 
pronunciamiento en la primera salida que hicieron del
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cuartel, se dirigieron á ponerse á disposición del Sr. 
Ascásubi, á vista y paciencia de todo el público. ¿Se 
creería de buena fe su separación? Los acontecimientos 
posteriores lo dirán. Lo cierto es, que no hubo una so
la persona que no estuviese persuadida de que el G o
bierno se había hecho una revolución á sí mismo— raro 
ejemplo de corrupción é inmoralidad, producido por una 
ambición desmesurada y sin límites.— D esterrada la A d 
ministración Vicepresidencial de todos los pueblos, por 
sus desaciertos, los que la componían, se valieron de 
tan depravados medios para caer parados. Los funes
tos resultados los sufrirá el país.

El 15 llegó posta de Ibarra  con el acta de p ronun
ciamiento que se había hecho en ese lugar. E s taba  en 
los términos siguientes: Q ue se adherían en todas sus
partes al pronunciamiento que había hecho la provincia 
de Guayaquil, con el objeto de que se convocara una 
Convención; que se sometían al mismo Sr. Jefe S up re
mo nombrado en Guayaquil con este objeto; y que entre 
tanto se ponía en su conocimiento para  que disponga lo 
conveniente: elegían para Jefe Superior de la provin
cia, al Sr. Coronel Teodoro Gómez de Latorre. Como 
este Señor era tenido por Roquista ó del partido de 
oposición, los Floréanos, los Señores Tobares  y el C o 
mandante retirado Celestino Lara, enemigos personales 
del Sr. Gómez de Latorre, se disgustaron mucho; al e x 
tremo, de que habiéndose hecho el pronunciamiento á 
ejemplo de las demás provincias y conforme á sus deseos 
é intereses, levantaron á sus adictos y se dirigieron al 
pueblo de Atuntaqui, en donde hicieron otro pronuncia
miento con el mismo objeto; pero eligiendo de Jefe S u 
perior de la provincia al Sr. Luciano Solano de la 
Sala, y en seguida pasaron á Ibarra á invadir ó a ta 
car al Sr. Gómez de Latorre, con gente  armada, lle
vando á la cabeza de ella al Com andante Lara, con el 
objeto único de anular la elección hecha en el Sr. G ó 
mez de Latorre; quien sabedor, reunió y armó las milicias 
de la ciudad y salió á esperarlos en el puente de Ajaví 
que está en la entrada del lugar. Se dijo que se habían 
cruzado algunos tiros; pero Lara que conoció que la
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fuerza de su enemigo era mayor en número y calidad, 
se retiró inmediatamente y emprendió junto  con .el Sr. 
Juan José Tobar, N. N egrete y otros, su marcha para 
Quito, á donde llegaron el 16 por la tarde con 22 Oficia
les y 50 soldados; se dirigieron al Jefe Superior para 
pedirle que los auxiliase y proveyese de lo necesario p a 
ra volver á Ibarra á invadir al Sr. Gómez. El Sr. V al
divieso conociendo que todo tenía su origen únicamente 
en la exaltación que produce el espíritu de partido y las 
enemistades personales, prudentemente, lejos de darles 
el auxilio que solicitaban, los detuvo en la Capital para 
que no volvieran á alterar el orden en aquella provincia, 
con lo que quedó tranquila bajo las órdenes de su Jefe 
Superior.

El mismo 15 de dicho Junio, llegó también el acta 
del pronunciamiento que el 1 2 se había hecho en el can 
tón de Otavalo; aunque en lo sustancial se dirigía al 
mismo objeto, esto es, á adherirse al pronunciamiento 
que había tenido lugar en Guayaquil para que se reu 
niera ó convocara una Convención; y aunque nombraron 
también de Jefe Supremo de la República al misino Sr. 
Noboa, el acta contenía revelaciones que aunque d es 
honraban la Administración de Ascásubi, denunciaban 
misterios importantes al público, que estaban bajo un ve
lo que debía descorrerse.— El primer fundamento para 
el pronunciamiento de Otavalo fué que en la Capital de 
la República se había operado una revolución militar 
promovida por los mismos individuos que componían el 
alto Gobierno; 2? que la Administración Constitucio
nal había sucumbido por actos emanados de los mismos 
Magistrados que representaban la autoridad pública, lo 
que probaba que dicha autoridad estaba combatida por 
la opinión general y que no le era posible contrariar la 
desconfianza que había inspirado á los pueblos, á causa 
de la política siniestra y opuesta á los principios de n a 
cionalidad y de libertad que había observado; y 3? que 
por el hecho de haber quedado la Nación sin el G obier
no que tuvo, les era lícito reasumir á los pueblos su so
beranía: con otros fundamentos y razones de mucho
peso, <pie debieron ser sugeridas por el patriotismo de
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algunas personas de luces que habían comprendido bien 
los secretos de la política de la Administración de Ascá- 
subi; últimamente la parte resolutiva de dicha acta decía 
lo siguiente: i? “ Reconocemos los principios reclamados en 
el a : ta  civil de Guayaquil fechada el 2 de Marzo último, 
pues creemos justo  y evidente todo lo expuesto en aquel 
documento relativamente á la inculpación hecha á la au
toridad Vicepresidencial, de que tenía siniestras tenden 
cias á  sacrificar la nacionalidad del Ecuador. 2? El J e 
fe Civii y Militar de la provincia queda revestido de am 
plias facultades para  salvar á los pueblos de esta jurisd ic
ción del conflicto y desorden que pudiera haber en la p re 
sente crisis, y para que, poniéndose de acuerdo con las 
demás provincias de la República, procure restablecer la 
buena armonía, generalizar el pensamiento de unión y 
precaver de todo peligro el principio supremo de la n a 
cionalidad. 3? El mismo Jefe Superior dará toda provi
dencia que concierna á sostener las presentes bases, que 
son los dictados espontáneos de la provincia, o rdenar el 
acuartelamiento de la milicia cívica, decretar los fondos 
que deba necesitarse para todos los gastos ordinarios y 
extraordinarios y nom brarlos  empleados civiles y milita
res que sean necesarios. 4? La Constitución y leyes de 
la República se reputan como vigentes en todo lo que no 
se opongan á la presente acta. 5? Teniendo plena con
fianza en la inteligencia y patriotismo del Sr. Coronel 
Teodoro Gómez de la Torre, nombramos por nuestra 
parte á dicho Señor de Jefe Civil y Militar de la provin
cia; y al efecto, se le pasará copia certificada de este 
acuerdo para que tenga los efectos consiguientes.

El mismo 15 por el correo ordinario se comunicó de 
Riobarnba, por cartas particulares, que el Coronel Ver- 
naza incesantemente estaba requisando caballos, que es
taba disponiendo arbitrariam ente de las rentas públicas 
de esa provincia y aún de los cantones de Ambato y La- 
tacunga; que estaba dando grados militares á su antojo, 
y, últimamente, que había preso á los Sres. Dres. En- 
dara, Uvillús, José Avendaño y Manuel Velasco, y los 
había remitido para Guayaquil por suponerlos Roquistas 
ó partidarios del General Elizalde.
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El 20 llegó á Quito una columna de milicias de Am- 
bato y Latacunga compuesta de 200 hombres, acom pa
ñada de un piquete de Caballería á las órdenes del C a 
pitán Maldonado, el mismo que salió de Riobamba para 
sostener ó apoyar los pronunciamientos de A m bato  y 
Latacunga. La Caballería regresó el 21.

El referido día 20 llegaron postas de Cuenca, el úno 
al Gobierno y el otro á personas particulares, conducien
do el acta del pronunciamiento hecho*en aquella ciudad. 
Los considerandos de ella ¡guales, y aún más vehem en
tes que los de la de Otavalo; pero la parte resolutiva 
absolutamente diferente, eran así: 1? Se desconoce la
legitimidad y autoridad de la actual Administración del 
Vicepresidente de la República; (no sabían todavía lo 
sucedido en Quito). 2? Para sostener este pronuncia
miento y mientras se reúna la Convención Nacional, se 
nombra un Jefe Supremo Provisorio del Azuay, quien 
observará la Constitución y las leyes en todo lo que sea 
adaptable y no se oponga á las circunstancias ex tra o r
dinarias en que se ha colocado el país. 3? El Jefe S u 
premo organizará las fuerzas públicas que deben soste
ner el orden interior y la seguridad exterior; podrá va 
riar el personal de los empleados actuales de la provin
cia y nombrar otros; y dictará las providencias condu
centes al despacho de los diferentes Ramos de la A dm i
nistración. 4? Luego que las demás provincias del E s 
tado hayan sacudido el yugo inconstitucional del V ice
presidente de la República, el Jefe Supremo del Azuay 
de acuerdo con el del Guayas y cualquiera otro que r e 
sulte nombrado, convocará una Convención Nacional 
para que dé una nueva Constitución ó reforme la actual, 
y elija el Presidente del Estado; cuidando de no alterar 
en  la Constitución la Religión de la República, que es y 
será la Católica, Apostólica, Romana, con exclusión de 
cualquiera otra; siendo por lo mismo, deber de las auto 
ridades, defender y protegerla; y de establecer de una 
manera indispensable el pacto relativo á la igualdad de 
representación entre los tres antiguos D epartam entos 
del Sur de Colombia. 5? Para la convocatoria de la 
Convención, el Jefe Supremo del Azuay hará por sí el
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Decreto reglam entario  de elecciones, poniéndose de 
acuerdo con el del G uayas y cualquiera otro que se nom 
bre, para respetar el pacto de la asociación ecuatoriana 
sobre la igualdad de representación, acordado en el a r 
tículo anterior. 6o Por unánime aclamación nombra la 
asamblea Jefe Suprem o provisorio del Azuay, al ben e
mérito Sr. General Antonio Elizalde; y por su suplente, 
al Sr. Gerónimo Carrión. 7? En testimonio de jus ta  
gratitud por los distinguidos servicios que el Sr. Coronel 
Raymundo Ríos ha prestado á la causa pública y no 
han sido debidam ente recompensados, la asamblea, con
tinuando á dicho Sr. Coronel en el mando militar del 
Distrito que dignam ente desempeña, le proclama G en e 
ral de Brigada. 8? Proclama igualmente Coronel efec
tivo de Infantería de Pljército, al Sr. Com andante Secun- 
dino Darquea, en atención á sus antiguos y buenos se r
vicios y á  su señalada adhesión á la causa del pueblo 
en las presentes circunstancias, etc.

El 21 recibió el Gobierno aviso de que habiendo 
llegado á Riobamba la División que salió de Guayaquil, 
el Coronel Vernaza, con ésta y la que mandaba, se p r e 
paraba para  m archar sobre Cuenca á atacar al Coronel 
Ríos, seguram ente porque en aquel pronunciamiento se 
había elegido de Jefe Suprem o al General Elizalde y no 
al Sr. Noboa, como lo había hecho él, que era su cuñado. 
En Cuenca habían hecho el pronunciamiento con el mis
mo fin; esto es, para que se convocara una Convención; 
que fuera Noboa ó Elizalde el que la convocase, parecía 
indiferente para el fin que se proponían los pueblos; 
Vernaza, ni ninguna otra autoridad tenían derecho de 
oponerse ni contradecir con las armas el pronunciam ien
to espontáneo de un Distrito, cuando lo había hecho en 
uso de la soberanía que de hecho reasumieron los p u e 
blos. T al invasión escandalosa por todos aspectos, d e 
marcó ciertamente los partidos y quitó el velo á los No- 
boístas que se habían unido con los Floréanos haciendo 
causa común con éllos. La guerra  civil quedó desde e n 
tonces entablada. Aparecieron en la República dos p a r 
tidos encarnizados que habían estado trabajando cada 
úno bajo el velo del común deseo de evitar la guerra.
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Hipocresía enmascarada que no pudo ocultarse por más 
tiempo. En la Capital, los denominados Noboístas y 
Floréanos, hacían los mayores esfuerzos para que el J e 
fe Superior mandara una expedición contra Ibarra, sólo 
porque el Sr. Teodoro Gómez, no era de los que ellos 
querían ó buscaban para sus miras; el Sr. Valdivieso 
prestando oídos á algunas personas de juicio se resistió 
tenazmente.

El 22 circuló en Ouito, impresa, el acta de p ro 
nunciamiento de la paroquia de Tulcán, suscrita por más 
de cien personas. Su contenido, su objeto y fundam en
tos fueron iguales á los de Otavalo. E sta  repetición 
acompañada de lo que se decía públicamente acerca de 
que el mismo Ascásubi con su Ministerio, unido á los 
Floréanos, había movido todos los resortes para  este 
trastorno, no dejó de mortificar un poco á esos Señores; 
pero la esperanza de salir bien en sus proyectadas asp i
raciones les hacía mirar con indiferencia su propia rep u 
tación.

El 26 de dicho Junio circuló en Quito, impresa, el 
acta de pronunciamiento que había hecho Loja. E s taba  
concebida en los mismos de la de Cuenca; esto es, p ro 
clamando la Convención y eligiendo de Jefe Supremo al 
General Elizalde.

El 27 se comunicó de Guayaquil que salía para el 
Interior el General Urvina, comisionado por el Jefe S u 
premo, para hacer varios arreglos. Llegó á Riobamba, 
en donde hizo algunas variaciones en los Jefes de los 
Cuerpos y pasó á Quito, á donde llegó el 8 de Julio en 
compañía del Coronel Vernaza y de un Estado Mayor 
General, compuesto del Primer Jefe, Coronel Francisco 
\  alverde y de otros Jefes y Oficiales; entre ellos, el M a
yor Antonino Torres, que había sido depuesto del B a ta 
llón N? 2? por el Sr. Ascásubi. Nombró de C om andan
te de Armas de la provincia de Quito, al Coronel Juan 
Neyra, que tomó parte activa en el pronunciamiento de 
Riobamba y cuyo grado fue repulsado por una de las ú l
timas Legislaturas, porque no tuvo hoja de servicios que 
presentar. Dispuso que se hicieran vestuarios para la 
guarnición y dió otras disposiciones anexas á lo militar.
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El 9 de dicho Julio se comunicó de Guayaquil que 
la provincia de Manabí había hecho su pronunciamiento 
en los mismos términos que las demás; pero eligiendo de 
Jefe Supremo al General Elizalde; que á su consecuen
cia, los Jefes Militares de la devoción de Noboa habían 
querido prenderlo, y aún según se decía asesinarlo. Q ue 
sabedor de esto el General Elizalde, se había asilado en 
un buque de guerra  norte-americano. Q ue el Sr. No- 
boa le había mandado decir con los Coroneles Franco y 
Bodero, que extrañaba hubiese dado crédito á lo que se 
le había dicho, que se restituyese á su casa. Q ue el G e 
neral Elizalde había contestado: que pusiera pronto
el Decreto para que se convoque la Convención para 
que así se evitaran las disenciones y que calmara el e s
píritu de partido por personas, que había empezado á 
desarrollarse; que él lo firmaría en el acto, y que firmado, 
saldría para el Exterior, para  lo que le pedía su p asa 
porte.

El General U rvina mediante las facultades de que 
estaba investido, dió ascensos á los Jefes, Oficiales y 
Sargentos que habían hecho el pronunciamiento del 10 
de júnio, declaró el Ejército en campaña, hizo otros a r re 
glos en lo militar y mandó conducir todo el armamento 
y municiones que había en el parque de la Capital; y 
aún se dijo que toda la tropa veterana que hacía la g u a r 
nición, iba á mandarla á su cuartel General en Riobam- 
ba; pidió que la Capital contribuyera con 80 caballos p a 
ra rem ontar la Caballería.

(  Continuará )


